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ACORDAIDA ~o 17.5 G.3
Mendoza.-~ de-julio de dos-mil-dos.;

1'. : - - VlSl0 y CONSiDERANDO: :
-'- ~Qúemediante AcordaC!as-nQ 14.3gb, 14 ..587 bis y 14.731, se crea

el Centro de Capacitación e Investigaciones Judlcia~es"MZlnuel A. Saez", bajo
dependencia die la Suprema Corte de Justicia.-

: .•. . ....:: .." ~-.

Que, en ellas se establecieron las 61istintas autoridades ,que regirian
los destinos de! Centro con ei fin de obtener los altos objetivos" generales y
específicos, que se tuvieron en mira a su creación ..
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.; '. + .'., Olla, d~ la experiencia recogida, sf/ha entendido plI"Udente modificar
esta estructura 'ó¡rganizativa cón'srfin-de;otorga&al Centí9 mayor ejecu'~ividad y
obtener el compromiso y colaboración de la milyor cantidad de Magistrados y
Funcionarios.-
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Que por Reunión Plenaria olel 31 dé'mayoo1e 2.002: con !~presenciª
del Coordinador General del Centro y Magistrados delos,_dhle~sos fueros se
concluyó por decisión unánime aconsejar sobre la necésidad de proceder a la
presente modificación la :q.llEf..::Qor las razones ~mf¡es apuhtadas- aparece como
prudt¡mte,-:,_ - ;
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. Por lo expuesto, y de cohformidad 'con lo establecido en el Articulo
6° dé la Ley 4969, la Suprema Corte de Justicia,

~E~~;~:\a 'est&uctur~'o'rgaiÍiz~iiva delCentrode Capacitación e
Investigaciones Judiciales "Manuel A. Saez" creado mediante A~prdadas14.390,
14.587 bis y 14.731-

2-.-EI-Centr~(re_?tªrá_acargo de uniConsejo Ejecutivo int.egrado por
.. un rE:~presentantede cada uno de los siguiente~- fueros: Penal, Civi!, Laboral,

Penal dé~Mañoras, de Familia;~y-~!.mrepre~el1tante por~-cada u111a de las
Circyn~cripciones Judiciales de 'la Provinci~,:bajó la Coordinac!6n General
con~orme lo dispuesto por ei articulo 1 de la.AcordSlda No1I 14.731.

~o los miembr~s del .qqn~~ej.'?,?J;cutivo d.urarán dos afíos en su
cargo, no pUdiendo ser reelegidos y se deSignarán por simple mayoría de votos
de los magistrados de cada uno de los fueros o drcunscripG¡Q.n~~.;,glj~r-epresenten.
pudiendo el Consejo Ejecutivo dictar ~a reglamentación que a tal fin estime
corr~spolJsla.,-- -- ., --..:...:::: __'0 , i

_: ,. -i~. ,_ 4. El Consejo Ejecutivo tendrá I~~'sñgu¡ei1t~s~ul1ciones, '
. .. .--- '~'a) Convertirenp~anes ..edlUcativo, los lineamientos e_inquietudes

recibidas de la Suprema Corte de Justicia y de los magistrados. ,
," b} Aportar para la confección de un perm de conocimiento, aptitudes

y habilidades propias pe cada integrante del Poder Judicial.
._.¡ ","_ .. ,_o - ~ ;.,_.' .. ;. ,.

t=<egístrese, c'brn~n¡oiues chlvese.
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